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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE SINALOA
' .,,-

El' Ciudadano ANTONIO TOLEDO
.-CORRO, Gobernador Constitucional del

. Estado Libre y Soberano de Sina1oa, :1

. sus habitantes hace saber:

Que por el H. Congreso del mismo ;;1:
le ha comunicado lo siguiente:

El Congl'eso del Estado Libre y So-
berano do Sinalo<1, representado pOl' su
Quincuagésima l--'l'jmel'l1 Legislatura, ha
tenillo a bien expedi¡' el siguiente

¿. ',)"5:" .
/'"

".1
/' ;

t~"'f~'-.', - C~ ,A)! ! /
<

DECRETO NU l\lERU 09.
-'~V';" .

,
,ARTICULO lH'JIC0.- Se l'f!.fOl'llla el

~~glula~O~~pál;;tíOtIÉj _b:!J1S:l119~~6~L~le , !~l
*:ee-y-de-Hacierida del E::;tado de c;jnatoa,
Fárác¡üeai{i;"con1o--síg:lle-:--~ "'~
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-
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ARTICULO 365.- . . ..
"" ".

De lus ingi'esQs que reciba el Esta..

do por ~'(Jn('q1tu de l)f\l'ticipl1.clQlli.?S. !n(le..
1";\1(\S, ('1il'j()Sp011df.:n n los Municipl('fc\!

T..El 20 '/;, de In SUlliU de lO$! 1<'olH~u~
General y Financicro Complementado de
Participaciones;

n.- El 20 j{! de 1'a cantidad que re.
sulte de aplicar el 80~.~a la recaudf1.ción
total que obtenga el Estado, por concep-
to del Impuesto Sobre Tenencia o Uso
de Vehículos; y,

lII.. El 100 íó del ingreso que redba
el Estado de la Fedcl'ación pOi' concep-
to del Fondo de Fomento lVhmicipal.

La pl'opol'ción que recibirá cada Mu-
nicil)iO, sel'á de acuerdo a los Sif!uient\;s
porcentajes o índices de pal'tieipHcjÓn,

MUNICIPIOS POIH'E NTA-
JE DE PAI{,I'lCI-

P ACION

1.. AHOl\1E

2.- EL FUERTE

1 B..2~~

2,88

8.- CII()TX 1 ~')
,~u

...

4.- GUASAVE

3,- SINALOA

7 n-.0;)

2,Go.
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. MUNICIPIOS POHCEN11A..
JE DE PARTICI..

PACION

G... MOQORITO

7¡.; ANGOSTURA
I.

S... ,SALVADOR' ALVAftAbO

9... BA.DlRAGtJA TO

10...' CULIACAN

11." NA VOLATO

12... ' ELOTA

13... COSALA
,

14.- SAN IGNACIO

15.~ MAZA TLAN

16.~ CONCORDIA

17.~ ROSARIO

18... ESCUINAP A

TRANSITORIOS

2.11

2.46"

5.27

-
1¡7~),

~1.t39

3.40

~.O(\

1.78 ,

1.8G

19.7H

1.97

2.4G

~.53

100.00 o/e

ARTICULO PRIMERO.~ ~ deroga
el Decreto número 165 de fechL.3.L_.de

- marzo de 1982, publfcád(;-e;:--~l~Periódl-

~9 Oficial "El Estado de Sinaloa" nÚ111e-
ro_.j§~e I4_g~ ~J?dl di~-i~g: "~"-

ARTICULO SEGUNDO.. Las can ~
tidades que el .Estado haya entl'egado
provisionalmente al i()s Municipios él.

cuenta de sus participaciones federales a
partir del 1 de enero de 1984 hasta la fe-

o ,
cha de su publicación, serán ajustadas
conforme a los porcentajes de participa-
ción señalados en el presente Decreto.

,
,

' .
día sigdiente al de BU publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Sina-
loa".

~s dado en e1 Palacio del Poder Le.
gislativo del Estado en la ciudad de Cu.
liacán Roaal,es, Sinaloa Q los cinco dias
dei J:tiegde abril de mil novecientos n..
chenta y cuatro.

Prof}'. Juan Mal'iano Gomez Arm~nt.

blpntlldQ Presidente

C. J. Alberto Hodrl¡uez ~a1ltnit'1ito

Diputado Secretario

C. Miguel Angel Mez.a Atondo

Diputado Secretario

Poi' tanto, mando se imprima, publt..
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

..

Es dado en el Palacio del Poder Eje.
cutivo del Estado, en la Ciudad de CuNa-

.

cári Rosales, Sinafoa, a los seis días del,
me~__~f2_~_Q.~iLde .mil noyecientos oehen-

. ta y cuatro.

El Gobernador Constitucional der Estado

ANTONIO TOLEDO CORRO

El Secretario de Gobierno

LIC. ELEUTERIO RIOS ESPINOZA

El Secretario de Hacienda Pública y
T ,,)sOl'erla

1"

,ARTICULO TERCERO.- El pl'esen- LIC. JOSE RAMON. FUENTEVILLA
té :Decreto entrará en vigor a parth' del, PELAJEZ.


